
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,GANADERÍA,
 PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Delegación Territorial en Jaén

RESOLUCIÓN  DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA,  GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN JAÉN, POR LA QUE SE TRANSMITE LA
TITULARIDAD  DE  LAS  INSTALACIONES  PARA  LAS  QUE  SE  HA  EMITIDO
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE PARA LA CONCESIÓN MINERA
DENOMINADA “ACEBUCHAR N.º 16.026” DE CARBONEROS (JAÉN) OTORGADO A
ARCILLAS Y TRANSPORTES S.L.U. CON CIF B-23.042.625, A FAVOR DE ARCILLAS
DEL SUR S.L. CON CIF B-23.362.676. (T/003/2020)

Visto el escrito presentado por la entidad ARCILLAS DEL SUR S.L. con domicilio social
en Ctra Bailen-Motril Km. 1,2 del término municipal de Bailén (Jaén), solicitando el cambio de
titularidad de una cuadrícula minera perteneciente a la explotación minera CDE Acebuchar F1
16026-1,  sujeto  a  instrumento  de  prevención  y  control  ambiental,  las  cuales  obtuvieron
autorización en sentido favorable otorgado a favor de la entidad ARCILLAS Y TRANSPORTES
S.L.U. resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 20/04/2020, el interesado presenta solicitud de cambio de titularidad
de 1 cuadrícula minera perteneciente a las 8 cuadrículas mineras incluidas en la
explotación  minera  CDE  Acebuchar  F-1  16.026-1  con  Declaración  de  Impacto
Ambiental favorable de fecha 17/12/1999. 

No obstante, la autoridad minera autorizó 6 cuadrículas mineras, tal y como puede
comprobarse  en  los  Antecedentes  de  Hecho  de  la  Resolución  de  la  Secretaría
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Hacienda, Industria y
Energía,  de  fecha  08/04/2019,  aportada  durante  la  tramitación  del  presente
expediente.

2.- La documentación que se adjunta por el titular es la siguiente:

• Resolución de la  Secretaría General  de Industria,  Energía  y Minas de la
Consejería de Hacienda, Industria y Energía, de fecha 08/04/2019 por la
que se autoriza la transmisión parcial del derecho minero de la concesión
de explotación de recursos de la Sección C), denominada “ACEBUCHAR
FRACCIÓN  1,  NUMERO  16026-1”  que  pasará  a  denominarse
“ACEBUCHAR  FRACCIÓN  3”  numero  16026-3,  situada  en  el  término
municipal de Carboneros (Jaén), a la entidad Arcillas del Sur S.L.

• Escrituras  de  constitución,  aumento  de  capital  social,  renovación  de
órganos de administración y CIF de la empresa.

• Aceptación  expresa  del  cumplimiento  de  las  medidas  protectoras  y
correctoras establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental emitida
por esta Delegación Territorial con fecha 17/12/1999.
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• Lista de Derechos Acebuchar F3.
• Registro Minero de Andalucía, consulta de derechos y SIGMA, poligonal de

demarcación.
• Contrato de compraventa de la cuadricula minera de la concesión minera

CDE Acebuchar F3 16023-3 de fecha 15/12/2016.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Conforme establecen, el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, de 17 de
junio,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de  Consejerías  y  el  Decreto
103/2019,  de 12 de febrero,  por  el  que se establece la  estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y de acuerdo con el
artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
corresponde  a  esta  Consejería  el  ejercicio  de  las  competencias  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De conformidad con lo previsto
en el artículo 2.3 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, y en la Disposición Adicional
Octava del Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a esta
Delegación Territorial  de la Consejería de Agricultura, Ganadería,  Pesca y Desarrollo
Sostenible el ejercicio en la provincia de Jaén de las competencias en materia de medio
ambiente. 

2. La actuación se encuentra incluida en la categoría 1.1-”Explotaciones y frentes de una
misma autorización  o  concesión  a  cielo  abierto  de  yacimientos  minerales  y  demás
recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado
por la Ley de Minas y normativa complementaria, así como aquellas modificaciones y
prórrogas  que  impliquen  un  aumento  de  la  superficie  de  explotación  autorizada,
excluyéndose las que no impliquen ampliación de la misma”, del Anexo I de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, por lo que se
encuentra sometida al instrumento de prevención y control ambiental de Autorización
Ambiental Unificada (AAU).

3. La Disposición Transitoria Sexta de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada
de  la  Calidad  Ambiental  establece  que  las  actuaciones  sometidas  a  autorización
ambiental unificada que a la entrada en vigor de la presente Ley estén legalmente en
funcionamiento, se entenderá que cuentan con la misma. 

4. Conforme a lo establecido en el  artículo 31.8 de la Ley 7/2007, de 9 de julio,  de
Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  la  transmisión  de  la  titularidad  de  la
actuación  sometida  a  autorización  ambiental  unificada  deberá  comunicarse  a  la
Consejería competente en materia de medio ambiente. 
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5. El artículo 29 de la Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, indica que corresponde a la Consejería competente en materia de medio
ambiente la tramitación y resolución del procedimiento para la obtención de la AAU.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho y vistas la Ley Ley
39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y demás
normativa  de  general  y  pertinente  aplicación,  y  una  vez  finalizado  el  procedimiento  de
tramitación del expediente de referencia,

RESUELVO

 Realizar  el  cambio  de  titularidad  de  la  autorización/es  en  materia  de  medio  ambiente
otorgada/s  a  ARCILLAS  Y  TRANSPORTES  S.L.U.  con  CIF  B-23.042.625,  para  una
cuadrícula minera referida a favor de la entidad ARCILLAS DEL SUR S.L. con B-23.362.676.

 La  cuadrícula  minera  transmitida  queda  delimitada  por  los  siguientes  meridianos  y
paralelos, de conformidad con lo indicado en la resolución emitida por el órgano sustantivo
de  fecha  08/04/2019.  Denominándose  esta  nueva  explotación  como  ACEBUCHAR  F3
número 16026-3. (ED50)

Vértices Meridianos Paralelos

Pp 3º36´40” W 38º13´20” N

2 3º36´20” W 38º13´20” N

3 3º36´20” W 38º12´40” N

4 3º37´00” W 38º12´40” N

5 3º37´00” W 38º13´40” N

6 3º36´40” W 38º13´40” N

 De conformidad con el Informe Técnico, de 25 de septiembre de 2018, de la entonces
denominada Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Conocimiento, Investigación
y Universidad y Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, es ésta la única cuadrícula
donde se encuentra el frente activo de la explotación.

 Este cambio de titularidad implica que ARCILLAS DEL SUR S.L. responderá de todas las
obligaciones,  responsabilidades y derechos establecidos en la autorizaciones
referidas.
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 Esta Resolución se adjuntará a las autorizaciones emitidas por este órgano en materia de su
competencia. 

 Teniendo en cuenta el Proyecto “Designación definitiva del terreno” fecha 09/03/1999 y el
Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Restauración visado con fecha 09/03/1999 ambos
redactados por D. Rogelio Abella Taladrid, el titular de la autorización deberá comunicar a
esta  Delegación Territorial  cualquier  modificación que se  pretenda llevar  a  cabo en las
instalaciones, indicando si se trata o no de una modificación sustancial según los criterios
contemplados en el artículo 19 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental y en el artículo 9 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se
regula la Autorización Ambiental Unificada. 

 Este cambio de titularidad se concede sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones
que  este  hecho  requiera,  respecto  a  las  demás  licencias  y  autorizaciones  que  legal  o
reglamentariamente sean exigibles para las instalaciones o actividad.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto del
Presidente 2/2019, de 21 de enero (BOJA nº 14. de 22 de enero), de la Vicepresidencia y sobre
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
Recurso de Alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación.

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo. Mª Soledad Aranda Martínez
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